
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

EN QUE CONSISTE

Giacomini España premiará con un cheque de 500€ a todo bebé nacido durante 2012 cuyo padre o madre en la fecha de 
nacimiento tenga un contrato de trabajo vigente con alguno de nuestros clientes habituales en España.
Se entiende por cliente habitual, aquéllos que han mantenido relaciones comerciales con Giacomini S.p.A, de forma consistente 
y sostenida, durante los últimos 4 años.

COMO SOLICITAR EL PREMIO:

La persona que cumpla con las condiciones descritas deberá enviar(*) a Giacomini España S.L. la siguiente documentación:
- 
-
-
-
La campaña es válida durante la totalidad de 2012 con lo que se hace retroactiva a todo nacimiento desde el 1 de Enero.

ENTREGA DEL PREMIO

Una vez recibida la documentación, Giacomini España S.L. se pondrá en contacto con el premiado para hacerle entrega del 
cheque bebé.
Dicho premio está sujeto al impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), con un gravamen del 21%. Giacomini España 
S.L. ingresará por cuenta del premiado la parte correspondiente a dicho impuesto (105 €) a Hacienda. Por lo tanto, el importe 
neto recibido por el premiado será de 395 €.
En su momento, Giacomini España S.L. enviará el oportuno certificado de ingreso del impuesto a Hacienda, para que el premiado 
lo incluya en su declaración de la Renta 2012.

El formulario solicitud adjunto, debidamente cumplimentado y firmado.
Certificado de la empresa cliente de Giacomini firmado por su gerente o certificado de vida laboral.
Fotocopia de la partida de nacimiento del bebé o libro de familia.
Fotocopia del DNI del padre o madre solicitante.

(*)Por correo a : Giacomini España, s.l.
Ctra. Viladrau Km 10 - P.I. Montmany nº2
08553 - Seva - Barcelona
Por fax al nº: 93 884 1073
Por E-Mail a: publicidad.es@giacomini.com



FORMULARIO PARA LA SOLICITUD DEL CHEQUE BEBÉ

Nombre:     Apellidos:

D.N.I:    Teléfono:    Móvil:

e-mail:

Dirección domicilio:

Empresa:

Adjunto la documentación correspondiente y manifiesto haber leído, entendido y aceptado las Condiciones de 
participación Cheque Bebé anteriormente descritas. 

........... autorizo el uso de mi nombre junto al del distribuidor cliente de Giacomini (indicar si o no) para la edición y 
distribución de una nota de prensa.

Firmado:

Fecha:

Ley Protección de Datos 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal les informamos que 
GIACOMINI, es responsable de un fichero, comunicado al Registro General de Protección de Datos, en el que son recogidos y tratados aquellos datos de carácter 
personal necesarios para el cumplimiento y desarrollo de la relación comercial existente y envío de publicidad en papel o correo electrónico. De acuerdo con lo 
dispuesto en la LO 15/1999, pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de estos datos.
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